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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, y de conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, el 

Despacho dispone, ACEPTAR el desistimiento de la renuncia presentada por el abogado de la parte 

ejecutante FLASTONY GELVEZ SERRANO; de igual forma, se ACEPTA la sustitución al poder que hace la 

el togado, al profesional al abogado OSCAR ALBERTO TRIANA CORZO, identificado con C.C. No. 

13.747.337 portador de la T.P. 150.876 del C.S.J., en su calidad de apoderada de la parte demandante, en 

las condiciones y para los efectos del mandato inicialmente conferido. 

 

De otra parte, el despacho ordena NOTIFICAR NUEVAMENTE al demandado Jhon Jairo Silva 

Portocarrero, en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del C.G.P., como quiera que la 

citación para la notificación personal remitida al demandado no cumple los requisitos contemplados 

en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Lo anterior deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estados de la 

presente decisión, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


